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 III. Información recibida de los Estados Miembros  
 
 

  Qatar 
 
 

[27 de abril de 2012] 
 

 Puesto que el Estado de Qatar no posee armas de destrucción en masa y se 
atiene a las convenciones que las prohíben, sus gastos de armamento representan 
una parte limitada del presupuesto ordinario del Estado. Este gasto está destinado a 
mantener la seguridad y la independencia del Estado. La mayor parte del 
presupuesto ordinario se dedica al desarrollo económico y social. Esto ha hecho que 
los ciudadanos de Qatar disfruten de uno de los ingresos per cápita más altos de la 
región. 

 


